
 
CONGRESO NACIONAL Y CIUDADANÍA 
PERFIL DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

 

 
 

Nombre del  Diputado  
 

Eugenio Cedeño Areche 

Provincia o Circunscripción 
 

La Romana 

Partido Político  Partido Revolucionario Dominicano 
PRD 

Votos Obtenidos para su elección como 
legislador  

5, 532 votos.  

Períodos como legislador   
 

 

Cargo (s) que ocupa en el partido 
 
 
 

 

Otros Cargos ocupados en el partido 
 

 

Otros Partidos en los que ha militado  

Otras Funciones Públicas ocupadas 
 
 

 

 
 

Comisiones Legislativas a las que 
pertenece 

 
 

 

   



 

Comisiones Legislativas que preside 
 
 
 

 

Dirección de oficina abierta en su 
circunscripción. 

 
 

 

 

Algunas Iniciativas Legislativas Presentadas 

1. Proyecto de ley que modifica el Artículo 96 de la Ley 87-01 del 9 de mayo del 
año 2001, de Sistema Dominicano de Seguridad Social, a fin de reservar un 5% de 
los fondos de pensiones para ser invertido en el financiamiento de la Educación 
Superior y Técnica de los ciudadanos dominicanos. 

2. Proyecto de Ley para la Creación de Fondos para el Desarrollo de la Provincia 
La Altagracia. 

3. Proyecto de ley mediante el cual establece un marco jurídico que permita a los 
ministros religiosos pertenecientes a iglesias cristianas no católicas establecidas en 
el país, celebrar matrimonios a los ciudadanos dominicanos y a los extranjeros, 
con todos  los efectos y prerrogativas civiles.   

4. Proyecto de Ley de Libre Acceso a la Internet para las zonas rurales y urbano-
marginales de la República Dominicana.   

5. Proyecto de ley sobre Corrupción Transnacional.    

Preparación Académica 

 
 

Temas Legislativos de su Interés  
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